
ADMINISTRACION LOCAL

5007 RESOLUCION de 19 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Santander, por la que se señalan fe
chas para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

Por Real Decreto del día 1 del mes en curso, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» el día 10 del mismo, se declara 
de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Santander, a 
efectos de expropiación forzosa, de los bienes y derechos para 
la apertura del vial de unión de la avenida de los Castros con 
la calle de Gutiérrez Solana, en Cazoña.

A los efectos prevenidos en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del

Reglamentó para su aplicación, se señalan los días y horas que 
se relacionan en la lista acompañada para el levantamiento del 
acta previa de ocupación de aquellos bienes y derechos.

El acto se verificará en el Palacio Consistorial de Santander, 
sin perjuicio de trasladarse a los terrenos si así fuera necesario.

Los titulares de los bienes y derechos, que se detallan también 
en la relación adjunta, deberán asistir personalmente o debida
mente representados a aludido levantamiento con los documen
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
Contribución, pudiendo hacerse acompañar por Perito y un 
Notario, a su costa.

Hasta la fecha de levantamiento de las actas previas podrán 
formularse ante esta Alcaldía, por escrito, cuantas alegaciones 
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanamiento y rec
tificación de errores.

Santander, 19 de febrero de 1982.—El Alcalde, Juan Hormae- 
chea Cazón.—1.844-A.

RELACION QUE SE CITA
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a expropiar

m3
Día Hora

1
2

. 3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
2é
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

Obispado de Santander ............................ .'..................
Avelina González González. Travesía Albericia, 18 ... ...
Rufino Villaverde Soldevilla. Antonio López, 38, 5,« ......
Manuel Diez Olabarrieta. Travesía Albericia, 14 ...........
Manuel Gala Hoyos. Travesía Albericia, 12 ...........'........
Pedro Abascal Pérez. Perinés, 7 ........................  ... ... .
Miguel Suárez Ruiz. Travesía Albericia, 70 ...................
Miguel Suárez'Ruiz. Travesía Albericia. 70 ..................
Aurelia Solana Toca. Monte, 22 ......................................
Crisán Velasco Santamaría. Caleruco, 13 ........................
Francisco Nozal Arrovo. Colonia San Javier, 7.............
Jesús González Lanza. Ruamayor 4 ................................
Isaac San Martín Diego. Prol. de Guevara, 7-A, 5.° B......
Julio Muñoz Toca. B.” Bolado, 102 ... ............................
Felipe Puente Aja. Marqués de la Hermida, 60, 6.°, F......
José Jacinto Viota González B.° Bolado, 170...................
Dolores Diego Gómez. El Caleruco, 8-C ........................ .
Miguel Domingo del Solar. Travesía Valderrama, 4 ... ...
José Alconero González. Travesía Caleruco, 4 ...............
Gumersindo Caller. Avenida de Castañeda. 25 ......  ... ..;
Julio Muñoz Toca. B.° Bolado, 102 ................................
Alejandro Delgado Martín. Travesía Floranes, 19 ...........
Cecilia Bolado Cabrales. Bajada-Caleruco, 7 ...................
Aurelia Fernández Velázquez.. Bajada Caleruco, 11 ... ...
Casimiro García Lanza. B.° San Miguel, 2 ...................
Concepción Muñoz Toca. Lealtad, 12-A ..... . ......  ... ...
Virgilio Carro González y otros .....................................
Cipriano Maza Azpiazu. La Albericia, 32 ........................
Aurora Manrique Diego. Caleruco, 26 ........................ ...
Eugenio Preciado Salas, Generalísimo Franco, 10 (El

Astillero) .............................................................
Valentín Iguanzo Toca. Caleruco, 26 ....... ....................
José Sánchez Singler. Caleruco, 24 ................................
Carpintería Torre y Prieto. San Román ........................
Luciano Abascal Abascal. Grupo San Francisco, 30 ......
Ruperto de Inés Muñoz. B.° San Miguel, 22 ...................
Emeterio Gómez. General Dávila 294 ............................
Félix Toca Diego y otros. Travesía Caleruco, 20 ...........
Josefa Chamorro Lanza. Meruelo ...............  ....................
Josefa Chamorro Lanza. Merüelo .....................................
Josefa Chamorro Lanza. Meruelo .....................................
José Luis Ocejo y otros. Bajada de San Juan, 33 ...........
Cipriano Fernández Muñoz. Bajada de San Juan, 33 ...
Concepción Muñoz Toca Lealtad, 12 ............................
José García Muñoz. Transportes Cantabria ........... .......
Gregorio Fuente Candela. Alta, 55 ................................
Benjamín Velasco. JANSA. San Femando. 64 ................
Benjamín Velasco. JANSA. San Fernando, 04 ... ... ... ...
Jesús Iglesias Trigo. Bajada de la Calzada, 5-1 ...............
María Teresa Arana. Escalante ......................................
Herederos de Higinio González Muñcz. B.° Bolado, 123 ...
Aníbal García Castillo. La Gloria, 67 ............................
José Luis Sánchez Pacheco. Rampa Sotileza, 5-B ...........
Pilar Muñoz Toca. B.° Aviche 78 .....................................
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ÑL-01-043
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470.00
340,00
261,00
480,00
356,00
280,00
690,00
398,00
168,00
908.00
720,00
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